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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al siete de agosto de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 00820/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por JOSÉ ADRIÁN VALLE GALVÁN, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra de la SECRETARÍA DEL TRABAJO, en lo sucesivo 
EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El siete de junio de dos mil doce, EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“…Cantidades otorgadas en número de importe del programa de Fomento al  
Autoempleo durante los periodos de 2004 a 2011 detallado por años, de ser 
posible datos de referencia de los beneficiarios, únicamente en el municipio de 
Nicolás Romero...” 
 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL SAIMEX 
con el número de folio o expediente 00017/ST/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: A través de EL SAIMEX.  
 
2. El veinticinco de junio de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO notificó a 
EL RECURRENTE la respuesta a su solicitud, en el siguiente sentido: 
 

“…Toluca, México a 25 de Junio de 2012 
Nombre del solicitante: JOSÉ ADRIAN VALLE GALVÁN 

Folio de la solicitud: 00017/ST/IP/2012 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de transparencia  y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios le contestamos que: 
 
En atención a su solicitud No. 00017/IP/ST/2012, recibida a través del SAIMEX,  
adjunto el archivo con la información solicitada. 
 
ATENTAMENTE 
Lic. Ángel Álvarez Solleiro 
Responsable de la Unidad de Información  
SECRETARIA DEL TRABAJO…” 

 
A esa respuesta se adjuntó el archivo electrónico 00017.pdf, que contiene 
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copia digital del oficio No. 204020200/1136/2012  identificado con el número de 
solicitud 00017/ST/IP/A/2012, que se inserta a continuación: 
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3. El veintiocho de junio de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 
expediente 00820/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como acto 
impugnado: 
 

“…Datos de referencia…” 
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes:  
 
“…al referirme a los datos de referencia solicito el tipo de  subsidio otorgado, no 
los datos de los beneficiarios, maquinaria y de qué tipo…” 

 

4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al Comisionado ARCADIO 
A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara 
el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El nueve de julio de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación al presente medio de impugnación, en el 
que anexó el archivo electrónico 00017.pdf, que contiene copia digital del oficio 
No. 204020200/1136/2012  identificado con el número de solicitud 
00017/ST/IP/A/2012. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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II. En atención a que la procedencia del recurso de revisión previsto en el 
Capítulo Tercero del Título Quinto (artículos 70 al 79), de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, debe ser considerada una cuestión de orden público de tratamiento 
previo y preferencial; este Cuerpo Colegiado procede a pronunciarse, respecto 
de la causa de improcedencia que a esta consideración se ve actualizada en el 
caso concreto. 
 
Primeramente debe decirse que, aun cuando es verdad que en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, no se prevén expresamente las instituciones procesales 
“desechamiento” e “improcedencia” por cuanto hace al trámite del recurso de 
revisión; es igualmente innegable que, su empleo se apoya en lo prescrito en 
los artículos 17 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, así 
como 25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno), pues la garantía de tutela jurisdiccional no sería eficaz con la 
producción de resoluciones, que por la inexistencia de las citadas ficciones 
legales tuvieran que decidir las cuestiones de fondo del asunto, a pesar de no 
haberse satisfecho plenamente los presupuestos procesales establecidos en la 
Ley de la materia. 
 
Sobre el tema resulta aplicable la Jurisprudencia 2a./J.192/2007, adoptada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXVI, Octubre de 2007, página 209, cuyo robro y texto se transcriben a 
continuación: 
 

“ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.  La garantía individual de acceso a la impartición de justicia 
consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia pronta, 
que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición 
de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, 
consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento 
respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea 
necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha 
solicitado; 3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una 
resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los 
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órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores 
públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en 
conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, 
si la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las 
autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, 
gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas 
que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 
entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de 
órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.” 

 
En concordancia con lo anterior y después de haber analizado, conforme a las 
reglas de la lógica y la sana crítica, las constancias que conforman el 
expediente electrónico 00820/INFOEM/IP/RR/2012; se adquiere la convicción 
plena que eenn  eell  ccaassoo  ccoonnccrreettoo  nnoo  ssee  ssaattiissffeecchhaa  nniinngguunnoo  ddee  llooss  ssuuppuueessttooss  ddee  

pprroocceeddeenncciiaa  ddeell  rreeccuurrssoo  ddee  rreevviissiióónn, previstos en el artículo 71 fracciones I a la 
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” 
 
Para corroborar lo expuesto, debe tomarse en consideración los siguientes 
antecedentes del caso: 
 

1. Que conforme a la solicitud de acceso a la información pública registrada 
con el número de folio o expediente 00017/ST/IP/A/2012, EL 
RECURRENTE solicitó lo siguiente: 

 
“…Cantidades otorgadas en número de importe del programa de Fomento al  
Autoempleo durante los periodos de 2004 a 2011 detallado por años, de ser 
posible datos de referencia de los beneficiarios, únicamente en el municipio 
de Nicolás Romero...” 

 

2. Que 
en respuesta a la citada solicitud de información pública, EL SUJETO 
OBLIGADO entregó a EL RECURRENTE, copia digital del oficio 
204020200/1136/2012  identificado con el número de solicitud 
00017/ST/IP/A/2012, que se inserta a continuación: 
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3. Que en el “FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN” de veintiocho de junio 
de dos mil doce, EL RECURRENTE expuso como razones o motivos de 
inconformidad: 

 
“…al referirme a los datos de referencia solicito el tipo de  subsidio otorgado, 
no los datos de los beneficiarios, maquinaria y de qué tipo…” 

 
De lo que se colige claramente que, la solicitud de EL RECURRENTE 
consistió exclusivamente en conocer las cantidades otorgadas en número e 
importe del programa de Fomento al Autoempleo durante los periodos de dos 
mil cuatro a dos mil once detallado por años, de ser posible datos de referencia 
de los beneficiarios, únicamente el municipio de Nicolás Romero, a lo que EL 
SUJETO OBLIGADO respondió que las cantidades eran las siguientes: 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Es decir, lejos de controvertir la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, en 
cuanto a si la misma niega la información requerida, se entregó incompleta, no 
corresponde a la solicitada, o en su caso, cualquier otra circunstancia que 
permita deducir que se trata de una resolución desfavorable; EL 
RECURRENTE pretende obtener a través de este medio de impugnación, 
datos que no fueron requeridos en la solicitud de siete de junio de dos mil 
doce, siendo que en el procedimiento de acceso a la información pública rige 
entre otros, el principio de congruencia de las resoluciones prescrito en los 
artículos 41, 43 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como DOCE de los 
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados 
en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos 
mil ocho, que a la letra disponen: 
 

Año Iniciativas 
Equipadas 

Personas 
Beneficiadas 

Inversión 

2004 0 0 $0.00 

2005 0 0 $0.00 

2006 7 9 $195,979.53 

2007 4 14 $281,171.99 

2008 2 3 $64,250.50 

2009 6 8 $117,805.75 

2010 9 14 $277,350.55 

2011 3 6 $134,699.20 
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“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

“Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: 

… 

II. La descripción clara y precisa de la información que solicita…” 

“Doce.- Las resoluciones y respuestas de los sujetos obligados, así como las de 
este Instituto deber ser claras, precisas y congruentes con todos los puntos de las 
solicitudes de acceso a la información, acceso y corrección de datos personales 
presentadas por los particulares.” 

 
Lo que implica que, EL SUJETO OBLIGADO se encontraba constreñido a entregar 
únicamente la información pública requerida en la solicitud registrada con el 
número de folio o expediente 00017/ST/IP/A/2012, ya que la interpretación de los 
citados imperativos no permite al arbitrio de EL RECURRENTE, que se soliciten datos 
distintos a los de su solicitud original. 
 
Es aplicable al caso aunque por analogía, la Tesis de Jurisprudencia I.8o.A.136A, 
adoptada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Marzo de 2009, página 2887, 
de rubro y texto siguiente: 

 
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL 
GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE 
NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 
DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.  Si bien es cierto que los artículos 
1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como 
finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que 
toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, 
por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; 
también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el 
sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que 
no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su 
petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala 
que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los 
documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la 
obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a 
disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.” 
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Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 60 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
este Órgano Garante del derecho a la información pública 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando II de la presente 
resolución, se desecha por improcedente el recurso de revisión 
00820/INFOEM/IP/RR/2012. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que, en 
contra de la presente determinación tiene a su alcance el juicio de amparo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
TERCERO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 
SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE, ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN CONTRA DE 
FEDERICO GUZMAN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO 
DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

                                                                     AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE AGOSTO  DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00820/INFOEM/IP/RR/2012. 
 


